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contrato laboral 

El artículo 73 de la Ley Orgánica 
del Trabajo, afirma que un 
contrato se considerará indefino
cuando ninguna de las partes 
exprese abiertamente una 
relación de servicios basada en 
una obra determinada en un 
tiempo preestablecido.

El resultado final se traduce en el nuevo 
personal contratado. Si los elementos 

anteriores a la selección se consideraron 
cuidadosamente y los pasos de la 

selección se llevaron a cabo en forma 
adecuada, lo más probable que el 

empleado sea idóneo para el puesto y lo 
desempeñe productivamente. Un buen 

empleado constituye la mejor prueba de 
que el proceso de selección se llevó a 

cabo en forma adecuada. 

4.2 DURACIÓN DE LAS 
RELACIONES DE TRABAJO.
Artículo 35. Las relaciones de
trabajo pueden ser para obra o
tiempo determinado, por
temporada o por tiempo
indeterminado y en su caso
podrá estar sujeto a prueba o a
capacitación inicial. 

Artículo 38.- Las relaciones de 
trabajo para la explotación de 
minas que carezcan de minerales 
costeables o para la restauración 
de minas abandonadas o 
paralizadas, pueden ser por 
tiempo u obra determinado o 
para la inversión de capital 
determinado.

4.3 TIPOS DE CONTRATOS LABORALES.

CONTRATO POR TIEMPO INDEFINIDO 

4.2 DURACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO.
Artículo 39-A. En las relaciones de
trabajo por tiempo indeterminado o
cuando excedan de ciento ochenta
días, podrá establecerse un periodo
a prueba, el cual no podrá exceder
de treinta días, con el único fin de
verificar que el trabajador cumple
con los requisitos y conocimientos
necesarios para desarrollar el
trabajo que se solicita.

El contrato celebrado por tiempo determinado que 
concluirá por la expiración del término convenido y no 
perderá su condición específica cuando fuese objeto de 
una prórroga‖. Aunado a ello, el mencionado estatuto 
indica que después de dos prórrogas consecutivas, el 
contrato pasará a ser indefinido, con la salvedad de
que las partes renueven la relación laboral en el mes 
siguiente al vencimiento del último acuerdo.

CONTRATO POR TIEMPO DEFINIDO 

CONTRATO PARA UNA OBRA ESPECÍFICA 

En este tipo de contrato, es imprescindible que se 
especifique el tipo de actividad o labor que realizará el 
trabajador. El tiempo de duración del contrato no tendrá 
límite, y se extenderá durante el tiempo que sea 
necesario hasta finalizar la obra, considerándose 
culminada cuando se cumpla el trabajo encomendado.


